[image: image1.jpg]=G

Comision de Regulacion
de Energia y Gas






DESDE HOY RECIBA INFORMACIÓN DE LA CREG AL INSTANTE 
Bogotá, 28 de marzo de 2011. Con el fin de brindar un mejor servicio a todas las personas, la Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG) desarrollo una nueva herramienta para que cualquier persona pueda recibir de forma instantánea las noticias y normas que produce la entidad.

Desde hoy cualquier persona podrá registrarse a “Suscripciones  CREG” (http://apolo.creg.gov.co/Notificae.nsf/REGISTRO?OpenForm) y quedará registrada en una base de datos que le permitirá recibir vía correo electrónico todos los documentos que se publican en las secciones “Normas y Jurisprudencia” y “Noticias”.

“Este es un nuevo servicio para acercarnos más a la comunidad, para que las personas tengan la información que genera la Comisión de manera oportuna”, dijo el director de la CREG, Javier Díaz Velasco.

Al registrarse usted sólo deberá diligenciar unos datos básicos (correo electrónico, nombre del contacto, ubicación geográfica, el tipo de usuario y qué información desea recibir).

El tipo de usuario se refiere a si quien se registra es particular (ciudadano común y corriente), estudiante o pertenece a alguna empresa determinada.

De esta forma las personas podrán estar enteradas al instante de la información que genera la Comisión. 
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